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Número: 
 

 
Referencia: Comunica habilitación del despacho a la pesca con especie objetivo Langostino (Pleoticus Muelleri) en 
Aguas Nacionales fuera del AVPJM
 
 
A: Carlos Damian Apablaza (DTRA#PNA),
 
Con Copia A: Angel Oscar Alvarenga (DTRA#PNA), Cristian Ivan Rodriguez (DTRA#PNA), Walter Ezequiel 
Gonzalez (DTRA#PNA), Andrea Elizabeth Fleita (DTRA#PNA), Pablo Dario Santillán (DTRA#PNA), Diego 
Arturo Ruiz (DTRA#PNA), Claudia Raquel Carozza (DNI#INIDEP), Juan Jose Buono (DAP#MEC), Juan Pablo 
Sciuto (DCYF#MEC), Lucas Jesus Martino (DNCYFP#MEC),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 
SEÑOR JEFE
DEL DEPARTAMENTO POLICIA AUXILIAR PESQUERA
PREFECTURA NAVAL ARGENTINA
Prefecto Mayor Carlos Damián APABLAZA
S                                  /                                  D
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de comunicarle la decisión de habilitar el despacho a la pesca con 
especie objetivo Langostino (Pleoticus muelleri) en aguas de jurisdicción nacional, fuera del Área de Veda 
Permanente de Juveniles de Merluza -AVPJM-, a partir del día 27 de marzo del corriente.
 
La decisión precedente se funda en la recomendación realizada por el INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO (INIDEP) mediante la nota NO-2024-29585684-APN-
DNI#INIDEP, que se remite como archivo embebido a la presente, y en el marco de lo dispuesto por el Artículo 6° 
del Decreto N° 748/99.
 



Al efecto, se procede -a partir de la fecha indicada precedentemente- al levantamiento de la suspensión del despacho 
a la pesca de Langostino (Pleoticus Muelleri) en aguas de jurisdicción nacional fuera del Área de Veda Permanente 
de Juveniles de Merluza (AVPJM), comunicada oportunamente a su Departamento mediante Nota N° NO-2023-
111862960-APN-DNCYFP#MEC.
 
 

Sin otro particular saluda atte.
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Referencia: APERTURA DE LA PESCA DE LANGOSTINO-Reemplazo de la NOTA DNI Nro.18/2024
 
 
A: Karina Solá Torino (CFP), Juan Antonio Lopez Cazorla (SSPYA#MEC),
 
Con Copia A: César Alejandro Storni (CFP), Lucio Eduardo Avalos (CFP), Maiten Strazzaboschi (CFP), Lourdes 
Soledad Colobine (SSPYA#MEC), Marcelo Suinchiski (SSPYA#MEC), Gustavo Luis Alvarez Colombo 
(DPIYAM#INIDEP), Paula Ines Moriondo (DPIYAM#INIDEP),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


SR SUBSECRETARIO DE PESCA Y ACUICULTURA


SR. JUAN ANTONIO LOPEZ CAZORLA


S                     /                         D


                                    Por la presente y en reemplazo de la Nota DNI Nro.18/2024 de fecha 16 de marzo de 
2024,  respecto a llevar a cabo una prospección de langostino al norte del paralelo 42º S, fuera del AVPJM, para 
habilitar la pesca del langostino, consideramos que no aportaría mayor información de la que ya se cuenta, en 
función de los datos aportados por los buques fresqueros que operan en el área, despachados a la pesca de 
merluza.


Además, es oportuno resaltar que la protección del proceso reproductivo que se realiza durante los meses de 
primavera verano en el paralelo 41°00 S, permitiría habilitar a la pesca comercial sin afectar el normal desarrollo 
de la población. Por otro lado, con la campaña de evaluación de langostino en curso y próxima a finalizar, 
podemos adelantar que los resultados obtenidos indican, a priori, que tanto las tallas como las concentraciones 







detectadas se encontrarían dentro de los parámetros biológicamente aceptables.


Con toda esta información estamos en condiciones de sugerir la apertura de la pesca de langostino en aguas 
nacionales, fuera del área de veda de protección de juveniles de merluza, a partir del día 26 de marzo del 
corriente año. En este caso, sería muy valioso poder contar con técnicos/Asistentes de Investigación Pesquera 
a bordo con el objeto de monitorear parámetros poblacionales y niveles de by-catch de merluza.


 


 


Sin otro particular saluda atte.


 





		fecha: Miércoles 20 de Marzo de 2024

		numero_documento: NO-2024-29585684-APN-DNI#INIDEP

		localidad: MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES

				2024-03-20T20:22:30-0300





		usuario_0: Claudia Raquel Carozza

		cargo_0: Director

		reparticion_0: Dirección Nacional de Investigación
Instituto Nacional de Investigación y Desarrollo Pesquero

				2024-03-20T20:22:30-0300









	fecha: Jueves 21 de Marzo de 2024
	numero_documento: NO-2024-29933654-APN-SSPYA#MEC
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
		2024-03-21T13:54:24-0300


	usuario_0: Juan Antonio Lopez Cazorla
	cargo_0: Subsecretario
	reparticion_0: Subsecretaría de Pesca y Acuicultura
Ministerio de Economía
		2024-03-21T13:54:24-0300




